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ucrrtc¡ó¡t MENoR cuANTrA r{o3o/2025- sERvrcro oe ru¡,t¡c¡c¡ó¡ paRA EL REcroRADo DE LA ut{A -

PLURIANUAL 202s-2026- COI{TRATO ABIERTO-ID:475.030.

La Resolución No 2f5412O25 de fecha 15 de set¡embre 2025 del Rectorado UNA, 'POR LA CUAL SE AUTORIZA Et INICIO DE

u cemÓru PARA EL PRocESo DEL LLAMADo Y sE APRUEBA EL PUEGo GENERAL DE BASES Y CONDICIONES DE LA

ucnnoóru MEN9R CUANTIA No3o/2025- sERVIcto oe ruurcnctót'l eARA EL RECToRADo DE LA UNA - PLURIANUAL

2025-2026- CONTRATO ABIERTOID:475.030";

El Memorando DGOTI N"656/2025 de fecha 02 de setiembre de 2025, con Mesa de Entradas N'3507 de la Dirección General

de Administrac¡ón y Finanzas, por el cual se solicita la contratación de serv¡cios de fumigación;

El ID No 475.030 previsto en el Programa Anual de Contrataciones para Ia "SERVICIO Of fU¡4lCnCIÓf'¡ PARA EL RECTORADO

DE LA UNA . PLURIANUAL 2025.2026";

Et ptiego de Bases y condiciones de ta LICITACIóN MENOR CUANTIA N'30/2025- SERVICIO Or rU¡4tCnC¡Óf'l pnRA eL

RECTORADO DE LA UNA - PLUR1ANUAL 2025-2026- CONTRATO ABIERTO'I0:475.030;

La oferta presentada por los oferentes: cARLos RUBEN OvITOO ce¡trunlÓN, JoRGE DANIEL ARGUELLO AQUINO,

CO¡4PLEMENTA S.R.L.;

El Acta de Recepc¡ón y Apertura de Ofertas de fecha 14 de octubre de 2025;

El Decreto No 3248t2025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAII4ENTA LA LEY N' 7408124 DEL 30 Dl
DICIEI,IBRE DE 2024, ,,QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE I.¡ IT¡¡OÓT'¡ PARA EL UERCICIO FISCAT 2025,';

Et Decreto Reglamentario No 22@12O24,'POR Et CUAL SE REGTAMENTA LA LEY N" 702112022, DE SUI'4INISTRO Y

CONTRATACIONES PI'8LICAs";

La Ley N" 7021/22 "De Suministros y Contrataciones Públ¡cas", sus modif¡cac¡ones y reglamentaciones vigentes;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción;

rvtlutc¡ót vrn¡nctc¡ót v nxÁus¡s oe or¡nres

De conformidad a lo establecido en el Art. 37" inc. b) de la Ley No 7021/2022 y su Decreto Reglamentar¡o N" 226412024,se

reúnen para evatuar et presente amado a ucrtlc¡ótt MEI{oR CUANTIA No3O/2025- SERVICIO DE FUMIGACION

PARA EL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025-2026- CONÍRATO ABTERTO-ID:475.03O, según se detalla

a continuación: la L¡c. MÁXIMA MACIEL VEGA, Directora General de Admin¡stración y F¡nanzas del Rectorado de la UNA y la

Abg. LETIC¡A SALINAS, Directora de Contrataciones depend¡ente de la Dirección General de Administración y Finanzas del

Rectorado de la UNA.

Los mismos proponen que se ver¡f¡quen m¡nuc¡osamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco

de las dispos¡ciones legales, ver¡ficar si las ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales de la

Lic¡tac¡ón, conforme a lo establecido en los Artkulos N" 75, 78 y 79 del Decreto 226412024, se da lectura a continuación:

Art. 75o,- Método de evaluac¡ón. Para efectos de evaluar las ofertas recib¡das de una manera ef¡G¡ente, la

convocante evaluará las ofertas presentadas según el s¡stema utilizada:

2) Evaluación basada en precio
2,1 Método de presentación de oferta en sobre único, Preferentemente:

2.1.1. Se ver¡ficará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial,
umentac¡ón, o que dicha documentación seaeliminándose aquellas que no cumplan con el sumin¡

insat¡sfactor¡a.
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2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicac¡ón

adoptado, serán agrupadas en orden numér¡co de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritmét¡cas que

hayan s¡do necesarias y habiéndose apl¡cado los márgenes de preferenc¡a cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará prov¡soriamente a la oferta con el m€nor precio, la que será anal¡zada en detalle para verificar su

cumplimiento con otros requisitos de la contratac¡ón.

2.1.4. S¡ d¡cha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y

propuesta para la adjudicación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluac¡ón con la sequnda más baja en

precio, según los parámetros ind¡cados precedentemente, y así suces¡vamente.

Art. 79o.- Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos de carácter sustancial:

a. El formulario de oferta y la lista de prec¡os generada electrónicamente a través del SICP, deb¡damente llenados y flrmados.

En caso de que se emplee el módulo de oferta eledrónica se consíderará que el listado de ítems forma parte del formulario de

oferta electrónica, y deberá suietars€ en todo lo demás a la reglamentac¡ón vigente;

b. La garantía de mantenim¡ento de oferta debidamente extendida;

c. Los documentos que acrediten la ex¡stenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

atÁt¡s¡s or LA oFERTA PRESENTADA
conforme at Acta de Apertura de ofeftas del llamado a ucrmc¡ól MEf{oR CUANTIA No30/2025- SERVICIO DE

ruu¡e¡c¡óf{ PARA EL REcToRADo DE LA u A . PLURIAI{UAL 20.25.2026- CONTRATO ABIERTO-ID:475.030,
de fecha 14 de octubre de 2025, que se adjunta al presente ¡nforme, la oferta recepcionada que se detalla a continuac¡ón:

No EMPRESA MONTO TOTAL
OFERTADO GS.

1 CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURION
1.400

2 JORGE DANIEL ARGUELLO AQUINO 900

3 1.049

1. Se yerif¡ca¡á el cumpl¡miento de las ofertas cuyos oferentes se encuentran ¡nscriptos en el Reg¡stro de
Proveedores respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustanc¡al, el¡m¡nándose aquellas
que no cumplan con el sumin¡stro de dicha documentación, o que dicha documentac¡ón sea insatisfactor¡a.
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COITIPLEMENTA
S.R.L

CARLOS
RUBEf{

OvIEDO
CENTURIóf{

JORGE DA¡{IEL
ARGUELLO

AQUINO

RUC:801137944Rltc:3.328,226-tRUC:453,166-A

DOCUMENTOS SUSTAf{CIALES

cumple según
Folio 01 al 03

Cumple según Fol¡o
01 al 03

Cumple según
Folio 01 al 03

1. Formulario de Oferta (x)
El formulario de oferta y l¡sta de prec¡os,

generados electrónicamente a través del
SICP, deben ser completados y firmados por

el oferente.
Cumple según
Folio 06 al 07

Cumple segln Folio
oa alAs

Cumple según
Folio 05 al 06 /

2. GarantÍa de lulantenimiento de Oferta (*)

Cumple según
Fol¡o 12

Cumple según
Folio 16 ]

rorrnpte s$i\rdis3. Certificado de Cumpl¡m¡ento con
Segundad Social. (*')

la
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DOCUMENTOS SUSTANCIALES
CARLOS
RUBEN

OVIEDO
ce¡rumór

JORGE DANIEL
ARGUELLO

AQUINO

COMPLEMENTA
S.R.L

RUC:A53.166-8 RUC:3.378,226-, RUC:807737944

4.Declaración jurada de conocim¡ento de la

existenc¡a de un conflicto de intereses
respecto a los func¡onarios públicos

¡nterv¡n¡entes en el pÍocedimiento. (x*)

Cumple según
Fol¡o 07

cumple según Folio
16

Cumple según
Folio 09

5. Certif¡cado de Producto y Empleo

Nac¡onal, emit¡do por el MIC, en caso de
contar. (**)

cumple según
Folio u

cumple según Fol¡o Cumple según
Folio 14

6. Certificado de Cumplimiento Tributario
(.. )

Cumple según
Folio 15

Cúmple según Fol¡o
14

Cumple según
Folio 11

7. Patente Comercial del municipio en donde
esté asentado el establecimiento principal del
oferente, (**)

Cumple según
Fol¡o 14

cumple según Perfll
del Proveedor

N'1864728

Cumple según
Folio 13

CARLOS
RUBEN

OVIEDO
cerrun¡ó¡r

]ORGE DANIEL
ARGUELLO
AQUI O

COMPLEMENTA
S.R.L

RUC:AOr131944RUC:a53.166-A RUC:3.378.226-t

8. Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Fis¡cas.

Cumple según
Folio 18

Cumple según
Folio 11

a. Fotocopia s¡mple de la Cédula de
Identidad del f¡rmante de la oferta.
(*)

Cumple según
Perfil del

Proveedor
N"1864583

Cumple según
Folio 12 al 13

b. Constanc¡a de inscr¡pción en el
Registro Único de Contribuyentes -
RUC (*)

NO APLICÁ

NO APUCA NO APLICA

c. En el caso que suscr¡ba la oferta otra
persona en su representación,
deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y
una fotocopia simple del poder

suf¡ciente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el
poder esté inscripto en el Registro
de Poderes. (*)

8.2. Personas lurídicas.
Cumple según

Perf¡l del
Proveedor
N"1854957

1. Fotocopia simple de los documentos
que acred¡ten la existencia legal de la

persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Const¡tuc¡ón y protocolizac¡ón de

los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán
estar inscriptos en la Sección Personas

lurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. (*)

Cumple Según
respuesta Nota

No254125

2. Constanc¡a de ¡nscripción en el
Reg¡stro Único de Contribuyentes. (*)

Cumple según
Fol¡o 10

NO APLICA NO APLICA

3. Fotocopia simple de los documentos
de ¡dent¡dad de Ios representantes o
apoderados de la sociedad. (*)

Dr Gen¿r
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4. Fotocop¡a simple de los documentos
que acred¡ten las facultades del firmante de
la oferta para comprometer al oferente.
Estos documentos pueden cons¡stir en: un
poder suficiente otorgado por Escritura
Pública (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o los
documentos societar¡os que justif¡quen la

representación del firmante, tales como las

actas de asamblea y de directorio en el caso

de las sociedades anónimas. (*)

NO APLICA NO APLICA

Cumple según
Perfil del

Proveedor
N.1854957

8.3. Consorcios en Consorcio en formación. NO APLICA

8.4. Oferentes en Consorc¡os conlitu¡dos o
formal¡zados.

. Se curso Nota DC No 25412025 a la empresa COMPLEMENTA S.R.L. para sol¡citar documentac¡ones. La empresa

COMPLEMENTA S.R.L. respond¡ó en t¡empc y forma.

Los documentos ¡ndicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a s€r presentados con
la oferta de conform¡dad al Decreto Reglamentario.

Los documentos ¡ndicados con doble asterisco (**) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de
presentación de ofertás,

Segu¡damente se ver¡ficará la oferta conforme lo expresa el Art. 80o- Disconform¡dad, errores y omisiones del

Decreto No 2264/2024, según el siguiente detalle del único oferente que cumpl¡do de cada oferta respecto al

sum¡nistro de la documentac¡ón básica de carácter sustanc¡al de conformidad a lo establecido en el Art. 75o numeral

2.r.2

No OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA
PRESENTADA Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 CARLOS RUBEN OVIEDO

cr¡rtun¡ót 1,400 1.400

2 JORGE DANIEL ARGUELLO

AQUINO
900 0

3 CONl PLEI'1ENTA S, R.L 1.049 0 1.049

Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional

Todas las empresas oferentes han presentado el Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el lvllc, sin embargo,

al aplicarlas los precios ofertados resultan invariables

It oro
Lic. Ma iet ga
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. SEGUIDAMENTE SE V¡N¡T¡CINÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS FINANCIEROS, EXPERIENCIA
y LEGALEs, rsrr útrr¡,ro coNFoRME A Los REeuIsITos DE cAlIFrcacró¡ lrell v pRoH¡BIcIoNEs DE Los
enrÍcuto 2t DE LA LEy No 7ozu22 EN coNcoRDANcrA coN el lnúculo 19 DE su DEcRETo
REGLAMENTARIO.

l¡,¡Álrsrs DE Los pREcros oFERTADos:

La evaluación de oferbs con el citerio basado únicamente en precio lueoo de haber realizado la coruección de
errores aritméticos v de ordenar las ofertas oresentadas de menor a mavor. el Comité de Evaluación procederá
a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del o¡ecio ofe¡tado de cada ítem. rubro o
oartida adiudicable. conforme al siouiente parámetro.

Universidad Nacional de Asunción

CUADRO COII PARATNO DE OFERTAS

CARLOc RUAE OV¡EDO CENÍURIOII ,ORGE DANIB. ¡RGUELTO

PRECIO PRECIO
PROCEDEIS

o PROMDIO

72102103
001

M2

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25olo para

ofertas por debajo del precio referencial y del 15o/o para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y d¡fundido con el llamado a contratación.

Se curso Nota DC No 25212025 a la empresa CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURION para solicitar desglose de precios.
La empresa CARLOS RUBEN OVIEDO CE¡lfURIÓru. respondió en t¡empo y forma

Se curso Nota DC N" 253/2025 a la empresa JORGE DANIEL ARGUELLO para solicitar desglose de precios. La

empresa JORGE DANIEL ARGUELLO respondió en tiempo y forma

Se curso Nota DC No 25412025 a la empresa COIVIPLEMENTA S.R.L. para solicitar desglose de precios. La empresa
COMPLE[4ENTA S.R.L. respondió en t¡empo y forma

Conforme a lo visualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que los precios ofertados por la empresa JORGE
DANIEL ARGUELLO AQUINO, se ajustan a los parámetros establecidos en el Art 53' de la Ley No 7021122 y el Ad. 40

numeral 1) de la Resolución N" 45412024 y concluye que los mismos son suficientemente coherentes, por lo que se considera
que los precios unitar¡os ofertados por las empresas EU!{PIE con los costos básicos y no representarían riesgo alguno para la

ejecución del contrato,

t¡,¡Áusrs DE LA cApAcrDAD FINANcIERA

{.
r,

:;;,."'*'",'"

Requ¡sitos documentales para la evaluación de la
capacidad f¡nanc¡era

Cumple según Fol¡o 47 al 80
1) BALANCE GENERAL Y CUADRO DE ESTADO DE

RESULTADOS DE LOS ANOS 2022,2023,2024
PARA CONTRIBUYENTES DE IRE GENERAL

Cumple Según respuesta Nota N"254l252) Formulario de renta IRE SII4PLE DE LOS ANOS

2022,2023 Y 2024 PARA CONTRIBUYENTES DEL

IRE SIMPLE

Á

NO APLICA

l

3) Formulario DE RENTA PERSONAL LOS ANOS

2022,2023 Y 2024 PARA CONTRIBUYENTES DE

RENTA PERSONAL

DGAyF/DC ll
9GA1[

LtgtaoóN EroR cuANr¡a r{.!o/2025- sevroo DE FlrnrcA(¡út FARA Et REcfoRAm DC ta uls - pluruatlral 202s-2026- comRATo aB¡mrctDdTso3o

t------r----t

1,o",o.-*

JORGE DANIEL ARGUELLO AQUINO
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NO APLICA

Detalle del requis¡to de CAPACIDAD FINANCIERA

JORGE OANIEL ARGUELLO

AÑoS

CONCEPTO 2423 2A24
TOTAL DE LOS 3

úLrt4osAños
PROMEDIO DE LOS

3AÑoS
RESULTADO

RATIOS DE LIQUIOEZ

321362924 410 22t 603 456 58/ 265 1.194177 788 398 059 263

/8 966186 63684134 49 253141 191 903 461 63 967 820

Aclivo CorbiE / Pasvo Corienb 6,22

R ESU LTADO Deberá ser Eu¿l o r¡ayo¡ que 1 , proÍEdio de bs Ú frDs 3 años CUiIPLE

AÑOS

CONCEPTO 2022 2423 2424
TOTALDELOS 3

ULfIMOSAÑoS

PROMEDIO DE LOS

3Años
RESUL]ADO

ENDEUOAIIIIENTO

78 966 186 63 864 134 49 253141 192 083 461 64 421 824

523211 990 581 687 453 604 t05112 1 709 604 615 569 868 205

Pasivo ToEl/Actvo Tobi 0,11

RESULTADO Nodeberás¿r rEyora 080. prorEdb de os últr¡os33ños CUiIPLE

CONCEPTO FORMULA 2022 2423 2024
TOTAL DE LOS 3

uLTr\¡osAños
RESULTADO

RENfAEILIDAD

Utlidad Neb 45 52t 232 69 487 562 35 537 081 150.551 875

C¿pÉ 304 889 587 350 416 819 419 904 381 1.075 210 787

uilidad Neb i capúl 0,14

RESULTADO Nodeberáser neqatvo prorEdio de bsúliñss3años CUiIPLE

ANALISIS DE EXPERIENCIA RE UERIDA

lrÁr¡s¡s oe clpac¡oao rÉcn¡cl

0,$ t.
Lic. Ma lvl a qa

Drre

¿tz aDiñr¡¡ "si';:0.vE¡a.l¡(

Capacidad Financ¡era
Presentación de Balances de los años 2022,2023,2024

,ORGE DANIEL
ARGUELLO

a) Rat¡os de Llquldez: act¡vo cor¡ente / pds¡vo corr¡ente. Deberá ser igual o
ntayor que 7, en promedio, en los años 2022/2023,2024 6,22

b\ Endeudam¡ento: pas¡vo total / act¡vo totdl. No deberá ser mayor a O,8O
en proñediq en los años 2O2Z2O2,2O24

10 1

c) Rentab¡l¡dad: Porcentaje de ut¡l¡ddd después de ¡mpuestos o pérdida con
respecto al cap¡tal. El promed¡o en los años 20222023,2024, no deberá ser
negativo

0,t4

JORGE DANIEL ARGUELLO AQUINORequis¡tos documentales para la evaluación de la
experiencia

Cumple según Folio 28 al 361)Fotocopia simple de facturaciones de venta y/o contratos
de prestac¡ón de servicios de fum¡gación, a instituciones
públicas y/o privadas en el periodo comprendido entre los

años 2022,2023,2024.

]ORGE DANIEL ARGUELLO AQUINORequisitos documentales para la evaluac¡ón de la
CAPACIDAD TECf{ICA

Cumple Según Folio N'24

l'l /

1- GarantÍa de Buen Servicio y Calidad, mediante una nota
en carácter de declaración jurada a nombre de la

Institución Convocante, en virtud de la cual el Oferente
man¡fieste que correrán a su cargo, por cuenta propia y sin

costo para la convocante, las sustituciones, y/o
modif¡caciones que correspondan, cuando se observasen
fallas y/o defic¡enc¡as en el serv¡cio realizado, por causas
que le fueran ¡mputables, durante el plazo de prestación

del servic¡o.

A ,ooÑ
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4) Formular¡o DE IVA DE LOS ULTIMOS SEIS MESES

DEL 2024 PARA CONTRIBUYENTES DE IVA
GEN ERAL

2022

ANOS

PROMEDIO DE LOS

3AÑoS

50 r83 958

358 403 596
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2- Nota en carácter de declarac¡ón iurada en virtud de la

cual el Oferente manif¡este que cuenta con la

infraestructura logística adecuada para la prestación del

servicio a ser contratado (equipos, máquinas, personal

idóneo: fumigadores y el profesional responsable del
grupo). Los fumigadores a ser as¡gnados para la prestación

del serv¡cio contratado deberán contar con el carnet
emitido por la Dirección General de Salud Ambiental
(DIGESA) para realizar dicho servicio.

Cumple Según Fol¡o N'25

3- Fotocopia simple del registro/hab¡l¡tac¡ón del Oferente
para la prestación del servic¡o de fumigación emitido por la
D¡rección General de Salud Ambiental (DIGESA)

Cumple Según Folio N022

4- Nota en carácter de declaración iurada en virtud de la

cual el Oferente manifieste que los productos a ser

ut¡lizados para la prestación del servicio están habilitados
por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria
(DtNAVISA) del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSryBS)

crurrclcrón teelt
]ORGE DANIEL ARGUELLO AQUINO

1. FORMULARIO DE DE PERSONAS Cumple Según Folio N'15

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el

Estado, según lo establecldo en el artículo 21 de la Ley No 7O2L/22. *ta declarac¡ón forma parte del formulario de oferta.

Serán rechazadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohib¡ciones o limitac¡ones para

presentar propuesta y conkatar mn el Estado, a la hora y fecha lím¡te de presentación de ofertas o a la fecha de firma del

contrato.

A los efectos de la ver¡fic¿ción de la ex¡stencia de prohibiciones o lim¡taciones conten¡das en el artkulo 21 de la Ley No

702U22, el com¡té de evaluac¡ón realizará el s¡gu¡ente anális¡s:

10 Verif¡cará que el oferente haya proporcionado el fomulario de ofertas, el cual comprende la declaración jurada de no estar

comprendido en las proh¡b¡ciones y fimitaciones para presentar propuesta y contratar.

20 Además, deberá verif¡car la presentación de la declaración jurada de conocimiento de la ex¡stencia de un conflicto de

intereses respecto a los funcionarios públ¡cos ¡ntervinientes en el procedim¡ento, y de las constanc¡as de reqistro de estructura

jurídica y de beneficiarios finales, a f¡n de ver¡f¡car que los oferentes no se encuentren incursos en las causales previstas en el

Art 21 de la Ley No 7021/22.

30 Verif¡cará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individual¡zados en las proh¡biciones o l¡mitaciones

conten¡das en los ¡ncisos d) y e) del artículo 21 de la Ley, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESNON ORGANIZACIONAL.

40 Si se constatara que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del

VICE MINISTERIO DE CAPITAT HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, CI COMité ANAI|ZATá ACAbAdAMCNIE Si tAI SiIUACJóN IC

imped¡rá contratar con el Estado, expon¡endo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

50 Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, en el

Registro de proveedores del Estado, conforme a los estándares establecidos, y coteiará los datos con las personas físicas

¡nh;bil¡tadas que constan en el registro de "sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verif¡car si los directores,

gerentes, soc¡os gerentes, quienes ejeÍzan la administración, accionistas, cuota partistas o propietarios se encuentren dentro

áe los criterios cántemplados en los ¡ncisos h» ¡» y j) de la Ley 7021122, además la convocante se encuentra facultada de

solicitar informes internos institucionales para el cotejo de la información con respecto a los ¡ncisos mencionados. La

declaración jurada deberá contar con información vigente al momento de la ntación de las ofertas y el oferente será

responsable de la actualización del documento que obre en el reg¡ de prove res del Estado. En caso de que el oferente

no cuente con dicho Formulario en su reg¡stro, la Convocante p aa ic¡tarlo durante la etapa de evaluación de
rocederá al rechazo de la oferta.ofertas. Si el oferente no responde el pedido o no remite el citado Fo ulario,

{n'
Lic. M a Ma lVega
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60 El comité podrá recurrir a fuentes públicas o pr¡vadas de información, para verif¡car los datos proporcionados por el

oferente y las obrantes en el registro de sanc¡onados de la DNCP.

70 El comité verificará en fuentes públicas de información de libre acceso, si el oferente o sus integrantes, se encuentran en

los demás supuestos contenidos en el artículo 21 de la Ley No 7021/22, pudiendo utilizar como guía instruct¡va el documento

aprobado por la DNCP. En caso de requerirse, el com¡té podrá solicitar aclaración al oferente sobre la v¡gencia de la

informac¡ón obrante en las fuentes respect¡vas.

80 En caso de que aplique la subcontratación y que el oferente haya presentado el formulario de p€rsonas a

subcontratar/subcontratadas junto con la ofefta, el Com¡té de Evaluac¡ón de Ofertas deberá evaluar el conten¡do del

formular¡o a los efectos de constatar que el subcontratista no se encuentra comprendido en alguna de las causales de

prohibición previstas en el Art. 21 de la Ley No 7027/22, pudieron requerir al oferente la información que sea necesana.

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en v¡rtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley N" 7\2fl22,la oferta será rechazada y se rem¡tirán los antecedentes a la DNCP para los f¡nes pertinentes.

por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no t¡ene relación de parentesco con

func¡onarios del Rectorado y no es funcionar¡o público. Por la misma mencionamos que no se encontraron datos que le

fueran atribuibles ra su descal¡f¡cac¡ón

LAURA CAROLINA DUARTE DE

ARGUELLO

3. Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanciales y Formales, s€ procede a la ver¡ficac¡ón,
evaluación y recomendación de adjudicación en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡sitos de
los Documentos Sustanciales y Formales, conforme a lo establec¡do en el Pl¡e9o de Bases y Cond¡c¡ones.

. Resumen del Análisis de los requerimientos bás¡cos respecto al cumplimiento de la oferta de acuerdo a las

Espec¡ficaciones Técnicas, capac¡dad Legal y Experiencia conforme al Pl¡ego de Bases y Condiciones

Documentos indicados en el PBC JORGE DANIEL ARGUELLO
AQUINO

I idad F¡nanciera CUI''1PLE

2 rdad técnica CUIYPLE

3- idad CUMPLE

4 Experienc¡a requerida CUIVlPLE

neco¡qenoac¡ó¡t v cottctus¡ór
En base a los antecedentes, se recomienda adjudicar el ilamado a LICITACIóN MENOR CUANTIA No30/2025-
sERwcIo DE FUMIGACIóN PARA EL REcToRADo DE LA UNA - PLURIAf{UAL 2025-2026- CONTRATO ABIERTO.

ID:475.O3O, de acuerdo a lo establecido en el PBC a la empresa: JORGE DANIEL ARGUETLO AQUINO con Ruc: 3.378 226-1

para todos los items, por un monto mínimo de Gs. 50.000.000 (Guaraníes c¡ncuenta millones) IVA INCLUIDO y monto máximo

de Gs. 100.000.000 (Guaraníes c¡en millones) IVA INCLUIDO.

Teniendo en cuenta la dispon¡bil¡dad presupuestaria, el llamado de referenc¡a eS plur¡anual, para el periodo f¡scal 2025 un

monto total de cs. 2O.O0O.OOO (Guaraníes veinte millones) IVA lncluido, y para el per¡odo f¡scal 2026 un monto total de Gs

80.000.000 (Guaraníes ochenta siete millones) IVA Inclu¡do.

La recomendación se fundamenta en que la empresa mencionada posee la capacidad f¡nanciera, experienc¡a, legal, solvencia

requerida, se ajusta a lo solicitado en el PBC y cumple con las cal¡flcaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato.

ELABORACIóN DE TI{FORME
El presente informe fue elaborado
expresamente con las disposicione
de Asunción, Campus un¡versitario

en base al Art. 82' del Decreto No 2264/2024, y d¡spos¡ciones concordantes, cumpl¡endo

s normat¡vas establecidas en dicho articulado, en el Rectorado de la Universidad Nacional

de la ciudad de San Lorenzo sierido las 12 0 Hs. del día 23 de octubre de 2025

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la super¡or¡dad

("
Lic. Ma lvlac ie I
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JORGE DANIEL ARGUELLO NO
OBSERDE

TDENTIDAD
N' DE CARGONON1BRE Y APELTIDO

No registra datos según
Constanc¡a N' 8393899

3.378.226 PROPIETARlOIORGE DANIEL ARGUELLO AQUINO

APODERADA3.016.438
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